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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso, para continuar con el trámite 

de notificación pertinente, esto es, conforme el artículo 140 de la Ley 1708 de 

2014, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022. Sírvase proveer 

 

El secretario, 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 126 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, observa el despacho 
que los afectados dentro del presente trámite extintivo, señoras NULBIA 
MERCEDES NAVIA NAVIA1, BLANCA HORTENSIA SÁNCHEZ CAMPO2, ANA 
DEIVA MONTENEGRO3 y el acreedor hipotecario INSITUTO DE CRÉDITO 
TERRITORIAL- Hoy MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO,4 ya 
fueron debidamente notificados del Auto Admisorio de la Demanda. 
 
En consecuencia, se procederá por Secretaría a disponer el emplazamiento de 
los TERCEROS INDETERMINADOS, de manera que comparezcan a hacer 
valer sus derechos, según lo señalado en el citado artículo 140 del Código de 
Extinción de Dominio.   
 
Por lo anteriormente expuesto, el despacho, 
 

                                                           
1 PDF 42 
2 PDF 23 Folio 2 
3 PDF 41 
4 PDF 26 Folio 12 



 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de los TERCEROS 
INDETERMINADOS, de manera que comparezcan a hacer valer sus derechos, 
según lo señalado artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 
11 de la Ley 2195 de 2022. 
 
 
 

CÚMPLASE 
 

 
CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 

JUEZ   
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